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La Paz, Baja California Sur a 09 de Abril de 2026 

DIP. LÓPEZ RABADÁN KENIA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE.-

Oficio CEBCS/SMD /FHA/015/2026 

En Sesión Pública Ordinaria celebrada el día de hoy, el Pleno del H. Congreso del Estado de Baja 

California Sur, aprobó un Dictamen presentado por la Comisión Permanente de Puntos 

Constitucionales y de Justicia (se anexa copia), 17 votos a favor, 02 votos en contra y 01 

abstención, consistente en el siguiente resolutivo: 

PRIMERO.- El Honorable Congreso del Estado de Baja California Sur, para los efectos del 
segundo párrafo del artículo 1 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
APRUEBA la minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 115, fracción 1, 
párrafo primero, y 116, fracción 11, párrafo segundo, y se adiciona al artículo 1 34, un párrafo 
cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Se hace de su conocimiento lo anterior, para los efectos a que haya lugar. 

Presidente de la Mesa Dire va del Segundo Periodo ,P~iº \1( 
Correspondiente al S gundo Año de Eiercicio cc:JW'Jtlida~aH 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS 115, FRACCIÓN 1, PÁRRAFO PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, PARRAFO SEGUNDO, Y SE 
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·2026. Cincuenta Años de Fundación del Benemérito Centro Regional de Educadón Normal Marce/o Rubio Ruiz" 
"2026, Año del Centenario del Natalicio del Dr. Miguel León Portilla" 

2026, Año del Cincuentenario de la Fundación de la Universidad Autónoma de Baja Colifomia Sur" 

La Paz, Baja California Sur; a og de Abril 2026 

DIP. MARTÍN ESCOGIDO FLORES 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL SEGUNDO 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA XVII LEGISLA TURA 
AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 
PRESENTE. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, A LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 1, 
PÁRRAFO PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE 
ADICIONA AL ARTÍCULO 134 UN PÁRRAFO CUARTO, RECORRIÉNDOSE 
LOS SUBSECUENTES EN SU ORDEN, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

A la Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de Justicia le fue 

turnada para su estudio y dictamen la Minuta con Proyecto mediante la 

que se reforman los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, 

fracción 11, párrafo segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo 

cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, enviada por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, para los efectos del segundo párrafo de artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Los integrantes de la Comisión que emite este dictamen, procedieron al 

estudio y análisis de las consideraciones y fundamentos que sirven de 

apoyo a la reforma que se proponen, con el objeto de proceder a emitir 

el dictamen que en el caso proceda conforme a las facultades que le 

confieren los Artículos 44, 45 fracción 1, 46 fracción I inciso a), 115 y 116 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur: 

METODOLOGÍA. 

1.- En el capítulo de 11ANTECEDENTES" se da constancia del trámite 

parlamentario de recepción y turno para la elaboración del dictamen de 

la referida Minuta. 

11.- En el capítulo correspondiente a 11OBJETO V DESCRIPCIÓN DE LA 

MINUTA" se enuncian los antecedentes parlamentarios de las Cámaras 

de origen y se sintetiza la propuesta de reforma en estudio. 

111.- En el capítulo de 11CONSIDERANDO" se expresan las razones que 

sustentan el sentido del presente dictamen. 

IV.- En la sección relativa al 11ACUERDO", se plantea el sentido de 

resolución de la Minuta. 
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ANTECEDENTES 

1.-En Sesión Pública ordinaria de fecha jueves og de abril de 2026, fue 

presentada y se tuvo por recibida la Minuta con Proyecto de Decreto 

remitida por la Honorable Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

General de los Estados Unidos mexicanos ya descrita en el presente 

dictamen. 

11.- En dicha sesión, quien preside de la Mesa Directiva, en términos de lo 

ordenado por los Artículos 44, 45 fracción l. 46 y fracción I inciso a), de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur, 

turnó dicha minuta a la Comisión Permanente de Puntos Constitucionales 

y de Justicia, para efectos de proceder a la elaboración del dictamen 

correspondiente, previa su revisión y análisis. 

111.- Derivado de lo anterior, la Comisión Permanente de Puntos 

Constitucionales y de Justicia, con fundamento en lo dispuesto por los 

Artículos 115 y 116 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Baja California Sur y para los efectos del artículo 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede emitir el siguiente 

dictamen. 

La Minuta con Proyecto de Decreto materia de este dictamen, tiene su 

origen en los siguientes antecedentes: 
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1. Con fecha 17 de marzo de 2026, La persona titular del Ejecutivo 

Federal, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, presentó ante La Presidencia 

de La Mesa Directiva de La Cámara de Senadores de La Sexagésima Sexta 

Legislatura del H. Congreso de La Unión, La Iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de La 

Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos con el objeto de 

reducir privilegios y fortalecer La revocación de mandato. 

2. En esa misma fecha, La Presidencia de La Mesa Directiva de La 

Cámara de Senadores turnó La referida iniciativa a Las Comisiones Unidas 

de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, para su análisis y 

dictaminación. 

3. Con fecha 24 de marzo de 2026, Las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales y de Estudios Legislativos de La Cámara de Senadores 

se reunieron con el objetivo de resolver sobre La Iniciativa con proyecto 

de decreto referida y aprobar el dictamen correspondiente. 

4. EL 25 de marzo de 2026, en sesión del Pleno de La Cámara de 

Senadores, fue aprobado el dictamen a La iniciativa con proyecto de 

decreto citada y, en tal virtud, se ordenó remitir La Minuta 

correspondiente a esta Honorable Cámara de Diputados. 

5. Con fecha 25 de marzo de 2026, La Mesa Directiva de La Cámara de 

Diputados recibió La Minuta de mérito, publicándose ésta en La Gaceta 

Parlamentaria Año XXIX, número 7002-XIV, y turnándola a Las Comisiones 

Unidas de Puntos Constitucionales y de Reforma Política-Electoral para 

La elaboración del dictamen correspondiente. 

6. Con fecha 26 de marzo de 2026, La Comisión de Puntos 

Constitucionales recibió La Minuta de mérito mediante oficio No. D.G.P.L. 

66-11-3-1238, con número de expediente 6440, signado por La Dip. Julieta 
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Villalpando Riquelme, en su calidad de secretaria de La Mesa Directiva de 

La H. Cámara de Diputados. 

7. Con fecha 26 de marzo de 2026, La Comisión de Reforma Política­

Electoral recibió La Minuta de mérito mediante oficio No. D.G.P.L. 66-11-3-

1239, con número de expediente 6440, signado por La Dip. Julieta 

Villalpando Riquelme en su calidad de secretaria de La Mesa Directiva de 

La H. Cámara de Diputados. 

8. Con fecha g de abril del 2026 se recibe en el correo de oficialía 

mayor del Congreso del Estado de Baja California Sur a Las 1:49 a.m. 

recibió La Minuta de mérito mediante oficio No. D.G.P.L. 66-11-3-1252, con 

número de expediente 6440, signado por La Dip. Magdalena del Socorro 

Núñez Monreal en su calidad de secretaria de La Mesa Directiva de La H. 

Cámara de Diputados. 

OBJETO DE LA MINUTA 

A continuación, se describen los argumentos y razones esgrimidas por las 

Senadoras y los Senadores integrantes de las Comisiones de Puntos 

Constitucionales y de Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores, 

en favor de las enmiendas a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos que derivaron en la Minuta objeto del presente 

dictamen, las cuales, textualmente, se enlistan a continuación: 

La propuesta remitida por la presidenta Claudia Sheinbaum 
Pardo tiene el objeto de reducir privilegios y fortalecerla figura 
de revocación de mandato. Para ello, funda su iniciativa en La 
premisa de que la soberanía nacional reside esencialmente en el 
pueblo, por Lo que todo poder público se instituye para su 
beneficio exclusivo. 
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La iniciativa de reforma constitucional se articula bajo el 
principio de racionalización del poder público, el cual busca 
adecuar la organización, funcionamiento y control de las 
instituciones del Estado a parámetros de eficiencia, legitimidad 
democrática y responsabilidad en el ejercicio de los recursos 
públicos. 

En este sentido, la revocac,on de mandato, la limitación de 
percepciones de altos mandos y la redefinición de la integración 
de los ayuntamientos no constituyen acciones aisladas. Son 
componentes orientados a fortalecer el vínculo entre 
gobernantes y ciudadanía, reducir asimetrías en el ejercicio del 
poder, y asegurar que la función pública se desempeñe bajo 
criterios de austeridad, proporcionalidad y rendición de cuentas. 
Para lograrlo, refiere que desde el gobierno federal se ha 
impulsado como política de Estado la austeridad republicana, la 
simplificación de la estructura pública, la eliminación de los 
privilegios del pasado y la expedición de legislaciones que la 
regulen. 

Asimismo, en su propuesta de reforma constitucional plantea 
fortalecer los mecanismos de democracia participativa, 
particularmente la revocación de mandato. A su consideración, 
este instrumento permite ·a la ciudadanía corregir decisiones 
que se traducen en gobiernos incapaces, corruptos o contrarios 
al interés popular·. 

Finalmente, la iniciativa propone una nueva integración de los 
Ayuntamientos para que ajusten su composición. Con ello, se 
busca que atiendan a un genuino criterio de representación 
democrática. 

Ahora bien, estas Comisiones Dictaminadoras consideran que la 
propuesta de reformar los artículos 35, 115, 116 y 134 de la 
Constitución se encuentra ajustada a los principios de 
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austeridad, eficiencia y honradez en el uso de los recursos 
públicos. 

Además, consideran que el fortalecimiento del mecanismo de 
revocación de mandato es compatible con el principio de 
soberanía popular previsto en el artículo 39 de la Constitución 
Federal. Lo anterior, al consolidar un instrumento de control 
democrático que permite al pueblo de México evaluar el 
desempeño de sus gobernantes. 

Por otra parte, estiman que la modificación en la integración de 
los Ayuntamientos y los límites presupuestarios a las legislaturas 
locales contribuyen a una mejor distribución de los recursos 
públicos, a la par que promueven instituciones eficientes y 
democráticas. 

Todo lo anterior se justifica a partir del siguiente análisis. 

• Austeridad republicana como eje rector del ejercicio del gasto 
público 

Este principio no debe ser pensado únicamente como una forma 
de ahorro, sino como una manera de redirigir los recursos de la 
nación hacia el bienestar colectivo. Con su implementación, se 
busca eliminar las estructuras de privilegio que históricamente 
han concentrado el poder económico en unos cuantos. 

En tal sentido, la iniciativa que se analiza se encuentra alineada 
con dicho principio al establecer medidas orientadas a 
racionalizar el gasto público, eliminar beneficios excesivos y 
fortalecer una cultura de responsabilidad en la ejecución del 
gasto. Lo anterior, resulta consistente con lo dispuesto en el 
artículo 134 constitucional, que obliga a que los recursos 
públicos se administren bajo criterios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez. 
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Bajo esta línea argumentativa, las Comisiones Dictaminadoras 
estiman que el uso racional y austero de los presupuestos en el 
sector público constituye una medida necesaria para garantizar 
un uso equitativo y responsable del erario. 

Esta visión de Estado se ha consolidado de manera progresiva 
durante la actual legislatura, a través de las múltiples reformas 
constitucionales aprobadas por el Pleno del Senado de la 
República. Así, por ejemplo, es relevante mencionar la 
aprobación por unanimidad del dictamen en materia de límite a 
jubilaciones y pensiones de las entidades públicas. Esta, entre 
otras tantas, ha tenido el objetivo central de garantizar el uso 
equitativo, racional y sostenible de los recursos públicos. 

De igual forma, los presupuestos de las legislaturas de las 
entidades federativas deben guardar una proporción coherente 
con el presupuesto público estatal. Por otra parte, se hace una 
limitación respecto a las remuneraciones en las entidades a 
nivel federal, estatal y municipal, siguiendo así una armonización 
constitucional. 

Estas comisiones dictaminadoras consideran que las medidas 
propuestas no comprometen la operatividad de las instituciones, 
sino que contribuyen a corregir distorsiones históricas en el 
ejercicio del gasto, fortaleciendo la disciplina financiera, la 
responsabilidad institucional y la legitimidad democrática. 

En consecuencia, la austeridad republicana se consolida como 
un eje rector indispensable y transversal entre las instituciones 
para garantizar que los recursos públicos se orienten de manera 
efectiva al bienestar del pueblo de México. 

Bajo esta línea, consideramos que la medida propuesta resulta 
acorde con el principio de proporcionalidad en la integración de 
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los órganos de gobierno municipal, en tanto busca evitar 
estructuras sobredimensionadas. 

Actualmente, la Constitución Federal otorga a las entidades 
federativas la facultad de determinar el número de regidurías y 
sindicaturas, lo que ha propiciado que exista divergencia en 
cuanto a la integración de los cabildos. Esta situación ha 
permitido la configuración de estructuras dispares que no 
siempre responden a criterios de proporcionalidad o eficiencia 
administrativa. 

Por el contrario, una integración mayor a la propuesta de la 
Presidenta de la República puede generar ineficiencias 
administrativas y un uso desproporcionado de recursos públicos. 
Bajo esta lógica se comparte el planteamiento de la iniciativa, y 
se considera que su aplicación fortalece el carácter institucional 
de los ayuntamientos. 

Asimismo, estas comisiones estiman que la medida contribuye a 
que los municipios cuenten con estructuras más eficientes y 
acordes a sus necesidades reales, sin menoscabo de su 
autonomía. Además, se considera que consiste en un ajuste 
orientado a garantizar que el ejercicio del gobierno municipal se 
realice bajo criterios de eficiencia, economía y responsabilidad 
en el uso de los recursos públicos. 

La Minuta de mérito propone La reforma de dos artículos, el 115, párrafo 

primero, fracción 1, y el 116, párrafo segundo, fracción 11, así como la 

adición de un párrafo cuarto al artículo 134, todos de La Constitución 

Política de Los Estados Unidos Mexicanos, y La inclusión de nueve 

artículos transitorios. 
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Desde la perspectiva de estas Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales y Reforma Política-Electoral, encargadas de la 

elaboración del presente dictamen, las reformas propuestas están 

dirigidas a racionalizar el ejercicio del sector público mediante la 

eliminación de beneficios y privilegios de personas servidoras públicas, a 

través del fortalecimiento de los principios de austeridad, eficiencia y 

responsabilidad en el ejercicio de los recursos públicos. 

En este sentido, se describe el contenido de las principales propuestas 

de modificación que se derivan de la Minuta de mérito, así como los 

argumentos y razonamientos que estas Comisiones Unidas exponen en 

favor del Dictamen que se pone a consideración de las y los legisladores. 

a) Integración de Los ayuntamientos 

La reforma al párrafo primero de La fracción I del artículo 115 

constitucional tiene por objeto redefinir la integración de los 

ayuntamientos, al proponer que "cada municipio será gobernado por 

un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente o Presidenta Municipal, una sindicatura y hasta quince 

regidurías ... ". 

En concordancia con lo anterior, el Artículo Sexto Transitorio 

considera que "la integración de los Ayuntamientos establecida en lo 

dispuesto en el artículo 115 constitucional surtirá efectos a partir del 

periodo administrativo municipal subsecuente en la entidad federativa 
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que corresponda". Además, establece que "los Ayuntamientos que, a 

la entrada en vigor del presente Decreto, cuenten con un número de 

regidurías menor a quince conservarán su integración actual. Sólo en 

los casos que se requiera alguna modificación de la integración por 

criterios de variación poblacional u otros requisitos, se realizará 

conforme a lo establecido en las constituciones y leyes de las 

entidades federativas". 

A su vez, la propuesta de reforma adquiere relevancia si se considera 

que el texto vigente del artículo 115 constitucional no establece un 

límite específico al número de sindicaturas y regidurías en los 

ayuntamientos, sino que deja su determinación a las leyes de las 

entidades federativas. Esta situación ha permitido la existencia de 

distintos modelos de integración municipal. lo que da lugar a 

configuraciones diversas en los cabildos. 

b)Límite al presupuesto de Las Legislaturas Locales 

La Minuta de mérito propone la reforma al párrafo segundo de la 

fracción II del artículo 116 constitucional para dejar establecido que 

"las Constituciones estatales deberán establecer que el presupuesto 

anual de Las Legislaturas Locales no exceda del cero punto setenta 

por ciento del presupuesto de egresos de La entidad federativa 

correspondiente". 

Dirección: Calle Isabel La Católica y Nicolas Bravo, Colonia Centro. La Paz, Baja California Sur. 
Teléfono: 612123 7800 ext.123 

Página 11 de 28 



CONGRESO DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR 

XVII LEGISLATURA 

Comisión Permanente de Puntos 
Constitucionales y de Justicia. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 1, PÁRRAFO PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE 
ADICIONA AL ARTÍCULO 134, UN PÁRRAFO CUARTO, RECORRl~NDOSE LOS SUBSECUENTES EN SU ORDEN, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Adicional a lo arriba establecido, el Artículo Quinto Transitorio señala 

que "las legislaturas de las entidades federativas preverán los ajustes 

necesarios a sus presupuestos con el objeto de que las reducciones que, 

en su caso, se realicen en cumplimiento a lo previsto en el artículo 116 

constitucional, surtan efectos a partir del inicio de la legislatura 

subsecuente en la entidad federativa que corresponda". Con relación a lo 

anteriormente expuesto, este artículo transitorio agrega que "la Cámara 

de Diputados, en el Presupuesto de Egresos que corresponda, hará los 

ajustes necesarios para dar cumplimiento al contenido de este Decreto, 

por lo que se refiere a congresos de las entidades federativas y 

ayuntamientos". La reducción no podrá afectar los derechos laborales de 

las personas trabajadoras, conforme a las Condiciones Generales de 

Trabajo aplicables. 

En el mismo sentido, el Artículo Octavo Transitorio establece que "las 

entidades federativas cuyas legislaturas, a la entrada en vigor del 

presente Decreto, cuenten con un presupuesto anual que represente un 

porcentaje igual o menor al límite previsto en el artículo 116 de esta 

Constitución, no podrán autorizar, aprobar o ejercer para sí mismas 

incrementos presupuestarios reales respecto del monto aprobado para el 

ejercicio fiscal 2026, ni incrementar dicha proporción respecto del 

presupuesto de egresos de la entidad federativa correspondiente en los 

ejercicios fiscales subsecuentes". Adicionalmente, se establece que "el 

monto del presupuesto anual de los Congresos de las entidades 

federativas únicamente podrá actualizarse conforme a la inflación". En el 
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mismo sentido, señala que "no podrán aprobar ampliaciones 

presupuestarias, transferencias, reasignaciones, adecuaciones 

presupuestarias, reclasificaciones administrativas o cualquier otro 

mecanismo que tenga por objeto o efecto incrementar directamente el 

presupuesto de los Congresos locales por encima del límite previsto en 

el presente transitorio". Finalmente, se agrega que "las constituciones y 

leyes de las entidades federativas deberán armonizarse con lo dispuesto 

en este transitorio y establecer los mecanismos institucionales de control. 

disciplina presupuestaria y responsabilidad administrativa necesarios 

para asegurar su cumplimiento". 

Esta Comisión Dictaminadora considera que la propuesta de reforma 

contenida en la Minuta enviada por la colegisladora resulta oportuna y 

congruente con el principio de racionalidad en el ejercicio de los recursos 

públicos, toda vez que existen congresos locales que exceden el tope de 

0.70 por ciento planteado por la reforma, lo que representa un gasto 

excesivo y una marcada desigualdad en la distribución del recurso 

público que se ejerce por congresos locales. 

e) Límite a las percepciones de Los altos mandos electorales 

La Minuta de mérito propone la adición de un párrafo cuarto, recorriendo 

los subsecuentes en su orden, al artículo 134 constitucional para 

establecer que "las remuneraciones de las personas consejeras 

electorales, las magistradas y magistrados electorales, titulares de las 
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secretarías de órganos administrativos y titulares de áreas ejecutivas y 

técnicas u homólogos de Instituto Nacional Electoral, los organismos 

públicos locales electorales y los tribunales electorales de las entidades 

federativas, no excederán el límite establecido en el artículo 127 de esta 

Constitución y no podrán adquirir o contratar con recursos públicos 

seguros de gastos médicos, de vida o de pensiones privadas, seguros de 

separación individualizados, cajas de ahorro especiales, regímenes 

especiales de retiro u otras prestaciones que no estén previstas por la 

ley, decreto, disposición general. contrato colectivo o condiciones 

generales de trabajo". 

En congruencia con esta adición, el Artículo Cuarto Transitorio establece 

que "el Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales 

electorales y los tribunales electorales de las entidades federativas 

revisarán y adecuarán sus disposiciones normativas, administrativas y 

presupuestarias para garantizar el cumplimiento de lo previsto en el 

presente Decreto". Se dispone asimismo que "la Cámara de Diputados y 

las legislaturas de las entidades federativas, en al ámbito de su 

competencia, garantizarán que los presupuestos de los entes públicos y 

autoridades electorales federales y de las entidades federativas se 

ajusten a lo previsto en los artículos 116 y 

134 constitucionales, por lo que realizarán en cada ejercicio fiscal los 

ajustes necesarios a los presupuestos que integren, previo a su 

aprobación". 
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d)lnclusión de principios de paridad de género, perspectiva de 

género e igualdad sustantiva 

Las propuestas de reforma, tanto al párrafo primero de la fracción I del 

artículo 115, como al párrafo segundo de la fracción II del artículo 116, 

así como la adición de un párrafo cuarto al artículo 134, todos de la 

Carta Magna, incluyen los principios de paridad de género, perspectiva 

de género, igualdad sustantiva y lenguaje incluyente. 

Por lo que corresponde a La reforma al párrafo primero de la fracción I del 

artículo 115 constitucional. la propuesta de reforma establece que "cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal. una 

sindicatura y hasta quince regidurías 11de conformidad con los principios 

de paridad de género vertical y horizontaL perspectiva de género e 

igualdad. sustantiva en el acceso, integración y ejercicio del poder 

público municipal". 

e)Ajuste al presupuesto del Senado de la República 

El Artículo Tercero Transitorio establece que, "a partir del ejercicio fiscal 

inmediato siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto, el 

presupuesto anual autorizado para el Senado de La República deberá 

ajustarse de manera progresiva durante los cuatro ejercicios fiscales 

subsecuentes, con el objeto de alcanzar, al término de dicho periodo, una 
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reducción acumulada equivalente al quince por ciento en términos 

reales, respecto del presupuesto base vigente para el ejercicio fiscal 

2026. La reducción no podrá afectar los derechos laborales de las 

personas trabajadoras, conforme a las Condiciones Generales de Trabajo 

aplicables". 

f) Ahorros de recursos públicos de las entidades federativas 

El artículo Séptimo Transitorio establece que ulos recursos públicos que 

resulten como economías o ahorros en los presupuestos anuales de las 

entidades federativas derivados de las reducciones que, en su caso, se 

realicen a los presupuestos de las, legislaturas locales y en la integración 

de los Ayuntamientos conforme a los artículos 115 y 116 constitucionales, 

quedarán en el patrimonio de la hacienda pública de cada municipio. Las 

legislaturas de las entidades federativas destinarán estos recursos 

excedentes a obras de infraestructura pública en beneficio de la 

población dentro del presupuesto correspondiente, en los términos de la 

legislación aplicable, garantizando en todo momento los principios de 

legalidad, honradez, transparencia y austeridad". 

g) Disposiciones complementarias 

• Armonización y adecuación de marcos jurídicos 

El artículo Segundo Transitorio establece que: "el Congreso de la 

Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito 

de su competencia, armonizarán su marco jurídico para adecuarlo al 
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contenido del presente Decreto a más tardar el 30 de mayo de 

2026" y, entre tanto ... "se aplicarán en lo conducente de manera 

directa las disposiciones constitucionales en la materia y, 

supletoriamente, las leyes en materia electoral en todo lo que no se 

contraponga al presente Decreto". 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO.- La Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de Justicia del 

Honorable Congreso del Estado de Baja California Sur, de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 44, 45 fracción 1, 46 y fracción I inciso a), de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur, es competente 

para conocer y dictaminar sobre la Minuta con Proyecto de Decreto a que este 

dictamen se refiere. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido por el artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que sus reformas o 

adiciones lleguen a ser parte de la misma, es requisito que el Congreso de la 

Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, 

acuerden las reformas o adiciones, pero además, que estas sean aprobadas por 

la mayoría de Las Legislaturas de los Estados, por Lo que, en acatamiento de esta 

disposición Constitucional y haciendo uso de la facultad que otorga a esta 

Legislatura, se procede al estudio y emisión del dictamen correspondiente, 

siendo responsabilidad de esta Legislatura como parte integrante del 

Constituyente Permanente de los Estados Unidos Mexicanos, manifestarse al 

respecto, procediendo a señalar Los motivos que el Congreso Federal a través de 

sus Cámaras tuvo a bien considerar para la emisión de la Minuta que nos ocupa. 

TERCERO.- Quienes integramos esta Comisión Permanente de Puntos 

Constitucionales y de Justicia, coincidimos plena y absolutamente con la Minuta 
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de cuenta y con la propuesta de reforma que contiene, la cual como hemos 

apuntado al referirnos a su Objeto, tiene la finalidad de establecer racionalización 

del poder público, el cual busca adecuar la organización, funcionamiento y 

control de las instituciones del Estado a parámetros de eficiencia, legitimidad 

democrática y responsabilidad en el ejercicio de los recursos públicos. 

CUARTO.- En mérito de lo anterior, esta Comisión de Puntos Constitucionales y 

de Justicia de la XVII Legislatura del Honorable Congreso de del estado de Baja 

California sur resuelve aprobar en sentido positivo la Minuta con proyecto de 

decreto por el que se reforman los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, 

fracción 11, párrafo segundo, y adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, 

recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
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ACUERDO 

PRIMERO.- El Honorable Congreso del Estado de Baja California Sur, para los efectos 

del segundo párrafo del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, APRUEBA la minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 

artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, fracción 11, párrafo segundo, y se 

adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su 

orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue: 

PROVECTO DE DECRETO 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 1, PÁRRAFO 

PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE ADICIONA AL ARTÍCULO 

134, UN PÁRRAFO CUARTO, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES EN SU ORDEN, 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo Único.- Se REFORMAN los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, 

fracción 11, párrafo segundo. y se ADICIONA al artículo 134, un párrafo cuarto, 

recorriéndose los subsecuentes en su orden. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. para quedar como sigue: 

Artículo 115 . ... 
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l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa. 

integrado por un Presidente o Presidenta Municipal. una sindicatura y hasta quince 

regidurías, de conformidad con Los principios de paridad de género vertical y 

horizontal, perspectiva de género e igualdad sustantiva en el acceso, integración y 

ejercicio del poder público municipal.En ningún caso, podrá participar en la elección 

para la presidencia municipal. las regidurías y las sindicaturas, la persona que tenga o 

haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 

matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o 

civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o 

de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que esté ejerciendo la titularidad 

del cargo para el que se postula. La competencia que esta Constitución otorga al 

gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 

autoridad intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 

11. a X .... 

Artículo 116 . ... 

l. . .. 

11 • ... 
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Las Constituciones estatales deberán establecer que el presupuesto anual de las 

legislaturas locales no exceda del cero punto setenta por ciento del presupuesto 

de egresos de La entidad federativa correspondiente. Asimismo, deberán 

garantizar los principios de paridad, igualdad sustantiva y perspectiva de género, 

en La integración y funcionamiento de los órganos legislativos locales; así como 

prohibir la reelección de las personas diputadas a las legislaturas de los Estados para 

el periodo inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas 

suplentes podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de 

propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero las personas 

diputadas propietarias no podrán ser electas para el período inmediato con el 

carácter de suplentes. En ningún caso, podrá participar en la elección de una 

diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al 

día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 

parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 

colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona 

que está ejerciendo la titularidad de la diputación. 
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111.AX .... 

Artículo 134 .... 

Las remuneraciones de Las personas consejeras electorales, Las magistradas y 

magistrados electorales, titulares de Las secretarias de órganos administrativos y 

titulares de áreas ejecutivas y técnicas u homólogos del Instituto Nacional 

Electoral, los organismos públicos Locales electorales y los tribunales electorales 

de Las entidades federativas, no excederán el Límite establecido en el artículo 127 

de esta Constitución y no podrán adquirir o contratar con recursos públicos 

seguros de gastos médicos, de vida o de pensiones privadas, seguros de 

separación individualizados, cajas de ahorro especiales, regímenes especiales de 

retiro u otras prestaciones que no estén previstas por La Ley, decreto, disposición 

general, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en 

el ámbito de su competencia, armonizarán su marco jurídico para adecuarlo al 

contenido del presente Decreto a más tardar el 30 de mayo de 2026. 

Entre tanto, se aplicarán en lo conducente de manera directa las disposiciones 

constitucionales en la materia y, supletoriamente, las leyes en materia electoral en 

todo lo que no se contraponga al presente Decreto. 

TERCERO. A partir del ejercicio fiscal inmediato siguiente a la entrada en vigor del 

presente Decreto, el presupuesto anual autorizado para el Senado de la República 

deberá ajustarse de manera progresiva durante los cuatro ejercicios fiscales 

subsecuentes, con el objeto de alcanzar, al término de dicho periodo, una reducción 

acumulada equivalente al quince por ciento en términos reales, respecto del 

presupuesto base vigente para el ejercicio fiscal 2026. La reducción no podrá afectar 

los derechos laborales de las personas trabajadoras, conforme a las Condiciones 

Generales de Trabajo aplicables. 
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CUARTO. El Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales electorales y 

los tribunales electorales de las entidades federativas revisarán y adecuarán sus 

disposiciones normativas, administrativas y presupuestarias para garantizar el 

cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto. 

La Cámara de Diputados y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito 

de su competencia, garantizarán que los presupuestos de los entes públicos y 

autoridades electorales federales y de las entidades federativas se ajusten a lo 

previsto en los artículos 116 y 134 constitucionales, por lo que realizarán en cada 

ejercicio fiscal los ajustes necesarios a los presupuestos que integren, previo a su 

aprobación. 

QUINTO. Las legislaturas de las entidades federativas preverán los ajustes necesarios 

a sus presupuestos con el objeto de que las reducciones que, en su caso, se realicen 

en cumplimiento a lo previsto en al artículo 116 constitucional. surtan efectos a partir 

del inicio de la legislatura subsecuente en la entidad federativa que corresponda. 

La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos que corresponda, hará los 

ajustes necesarios para dar cumplimiento al contenido de este Decreto, por lo que se 

refiere a congresos de las entidades federativas y ayuntamientos. 
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SEXTO. La integración de los Ayuntamientos establecida en lo dispuesto en el 

artículo 115 constitucional surtirá efectos a partir del periodo administrativo municipal 

subsecuente en la entidad federativa que corresponda. 

Los Ayuntamientos que, a la entrada en vigor del presente Decreto, cuenten con un 

número de regidurías menor a quince, conservarán su integración actual. Solo en los 

casos que se requiera alguna modificación de la integración por criterios de variación 

poblacional u otros requisitos, se realizará conforme a lo establecido en las 

constituciones y leyes de las entidades federativas. 

SÉPTIMO. Los recursos públicos que resulten como economías o ahorros en los 

presupuestos anuales de las entidades federativas derivados de las reducciones que, 

en su caso. se realicen a los presupuestos de las legislaturas locales y en la 

integración de los Ayuntamientos conforme a los artículos 115 y 116 constitucionales. 

quedarán en el patrimonio de la hacienda pública de cada municipio. Las legislaturas 

de las entidades federativas destinarán estos recursos excedentes a obras de 

infraestructura pública en beneficio de la población dentro del presupuesto 

correspondiente, en los términos de la legislación aplicable, garantizando en todo 

momento los principios de legalidad, honradez. transparencia y austeridad. 

OCTAVO. Las entidades federativas cuyas legislaturas, a la entrada en vigor del 

presente Decreto, cuenten con un presupuesto anual que represente un porcentaje 

igual o menor al límite previsto en el artículo 116 de esta Constitución, no podrán 

autorizar. aprobar o ejercer para sí mismas incrementos presupuestarios reales 
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respecto del monto aprobado para el ejercicio fiscal 2026, ni incrementar dicha 

proporción respecto del presupuesto de egresos de la entidad federativa 

correspondiente en los ejercicios fiscales subsecuentes. 

El monto del presupuesto anual de los Congresos de las entidades federativas 

únicamente podrá actualizarse conforme a la inflación anual. 

No podrán aprobar ampliaciones presupuestarias, transferencias, reasignaciones, 

adecuaciones presupuestarias, reclasificaciones administrativas o cualquier otro 

mecanismo que tenga por objeto o efecto incrementar directamente el presupuesto 

de los Congresos locales por encima del límite previsto en el presente transitorio. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas deberán armonizarse con lo 

dispuesto en este transitorio y establecer los mecanismos institucionales de control. 

disciplina presupuestaria y responsabilidad administrativa necesarios para asegurar 

su cumplimiento. 

Cualquier disposición, determinación presupuestaria o acto de autoridad que 

contravenga lo establecido en el presente transitorio será nulo de pleno derecho. 

NOVENO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
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SEGUNDO.- Comuníquese el presente acuerdo a la cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión para los efectos legales correspondientes. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA 
PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A LOS og DÍAS DEL MES DE ABRIL DE 2026. 

ATENTAMENTE 
COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS 

S JUSTICIA 

DIP. EDUARD 
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